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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 

Armenia, Quindío, noviembre ocho (08) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida el día 03 de noviembre del 2021, por parte 

de la Defensora de Familia del ICBF Regional, Quindío Centro Zonal Armenia Sur, 

se ordena requerir al INSTITUO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL- GRUPO DE 

GENÉTICA FORENSE DE BOGOTÁ, D.C para que, dentro del término legal remitan 

el resultado de la prueba genética de ADN, practicada el día doce (12) de octubre 

del 2021.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carmenza  Herrera Correa 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 
Armenia - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
febce2158ea9c5af0f624339ba1d11ddd926fc735b63b6d5a38593225ea1730b 

Documento generado en 07/11/2021 07:26:40 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


